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Importe
—

Pesetas

País
—

Apellidos y nombre
Fechas de la beca Viaje Matrícula

Perú

30. Cabezas Anicama, Yesenia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-10-2001/30-6-2002 No No 40.000

Polonia

31. Podgorska, Joanna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-10-2001/30-6-2002 No No 40.000

República Dominicana

32. Romero, Jose Manuel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1-10-2001/30-6-2002 No No 40.000

33. Suriel Mota, Jerjes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-10-2001/30-6-2002 No No 40.000

República Eslovaca

34. Stibrana, Sonia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-10-2001/30-6-2002 No No 40.000

Rumania

35. Matei, Adela Mónica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-10-2001/30-6-2002 No No 40.000

36. Solescu, Marius . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-10-2001/30-6-2002 No No 40.000

Rusia
37. Apulova, Elena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-10-2001/30-6-2002 No No 40.000

Ucrania
38. Kolbayenkova, Tetyana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-10-2001/30-6-2002 No No 40.000

Vietnam

39. Dang, Hong Quam . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-10-2001/30-6-2002 No No 40.000

40. Pham, Quynh Anh . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-10-2001/30-6-2002 No No 40.000

MINISTERIO DE JUSTICIA
16751 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2001, de la Dirección General

de los Registros y del Notariado, en el recurso gubernativo
interpuesto por «Nueva Compañía Urbanizadora Gran Vía
de Hortaleza, S. A.» (en liquidación), frente a la negativa
del Registrador Mercantil XII de los de Madrid, don Adolfo
García Ferreiro, a inscribir un acuerdo social de reducción
de capital.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Juan Antonio Lara Ortiz,

en nombre y representación de «Nueva Compañía Urbanizadora Gran Vía

de Hortaleza, S. A.» (en liquidación), frente a la negativa del Registrador

Mercantil XII de los de Madrid, don Adolfo García Ferreiro, a inscribir

un acuerdo social de reducción de capital.

Hechos

I

Mediante escritura otorgada ante el Notario de Madrid, don Valerio

Pérez de Madrid y Pala, la sociedad «Nueva Compañía Urbanizadora Gran

Vía de Hortaleza, S.A.» (en liquidación) elevó a público el acuerdo adoptado

en la Junta General Extraordinaria de accionistas, celebrada el 21 de

diciembre de 1998, de reducción de capital social con el consiguiente rein-

tegro a los socios del importe de la reducción y modificación del artículo

6 de los Estatutos. Dicho acuerdo fue publicado en el BORME y en dos

periódicos de gran circulación de la capital.

II

Presentada copia de la anterior escritura en el Registro Mercantil de

Madrid, fue calificada con la siguiente nota:”El Registrador Mercantil que

suscribe previo examen y calificación del documento precedente de con-

formidad con los artículos 18-2 del Código de Comercio y 6 del Reglamento

del Registro Mercantil, ha resuelto no practicar la inscripción solicitada

por haber observado el/los siguiente/s defecto/s que impiden su práctica.

Defectos: Insubsanable el primero y subsanables los restantes: 1) Al estar

la sociedad disuelta y en periodo de liquidación no puede acordarse la

reducción de capital con restitución de aportaciones a los socios (artículos

266, 271 y 277 Ley de Sociedades Anónimas). 2) Debe indicarse el lugar

donde se celebró la Junta (artículo 97 y 112 Reglamento del Registro Mer-

cantil). 3) En la escritura debe darse cumplimiento a lo dispuesto en los

números 1 y 2 del apartado 1 del artículo 158 Reglamento del Registro

Mercantil. En el plazo de 2 meses a contar de esta fecha se puede interponer

recurso Gubernativo de acuerdo con los Artículos 66 y siguientes del Regla-

mento del Registro Mercantil. Madrid, 7 de mayo de 1999. El Registrador.

Firma ilegible».

III

Don Juan Antonio Lara Ortiz, en representación de la compañía mer-

cantil «Nueva Compañía Urbanística Gran Vía de Hortaleza, S.A» (en liqui-

dación) interpuso recurso de reforma contra el primer defecto de la anterior

calificación, y alegó: 1. Ausencia de prohibiciones legales en cuanto a la

posibilidad de reducir el capital social de una compañía en liquidación.

Que ni los preceptos legales invocados en la nota de calificación, ni ningún

otro de la Ley de Sociedades Anónimas, prohiben que una sociedad en

estado de liquidación pueda reducir su capital social. Que el artículo 267

de la citada Ley, que la nota no cita, solamente prohibe la celebración

de nuevos contratos y la contratación de nuevas obligaciones. La reducción

de capital no es ni lo uno ni lo otro. Que la ley cuando regula la reducción

de capital no distingue entre que la sociedad esté en periodo de liquidación

o que no lo esté. 2. La Ley tampoco prohibe a los liquidadores hacer

reintegros parciales de sus aportaciones a los accionistas. Que la nota

de calificación cita como apoyo el artículo 277 de la Ley de Sociedades

Anónimas que no puede interpretarse fuera de su contexto (artículos 274

y 275 de la Ley citada) y que como claramente expresa el epígrafe del

propio artículo regula la división del haber residual que queda una vez

terminado el proceso de liquidación del patrimonio social. Que aun en

este caso de división del haber social residual, la ley no establece una

prohibición sino una cautela. 3. El procedimiento seguido es el que mayores

garantías ofrece para la protección de los derechos de los acreedores

(inexistentes en este caso). Que no existe ningún fundamento legal ni con-

ceptual para, en el caso de un reparto a cuenta a los accionistas a lo
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largo del proceso de liquidación, exigir mayores cautelas que las que la

propia ley establece para el reparto final del patrimonio social; cautelas

que están establecidas en los artículos 275 y 277.2 de la Ley de Sociedades

Anónimas. En cuanto al primero de los requisitos, la publicación del acuer-

do de reducción se ha efectuado incluso con mayor difusión que la que

se practicaría en el caso del Balance final de liquidación, es decir, no

solo en el BORME sino en dos periódicos de mayor circulación, en lugar

de en uno. Que constan unidos a la escritura los anuncios publicados

y, además, la manifestación expresa del transcurso del plazo establecido

en el artículo 166 de la Ley sin que ningún acreedor social haya formulado

oposición alguna a la ejecución del acuerdo. En cuanto al segundo requisito,

inaplicable a este caso, requiere un requisito previo: la existencia de acree-

dores sociales. Si existen se podrá entrar en la consideración de si se

han consignado o asegurado sin créditos. Que en el caso concreto no existía

en el momento de la adopción del acuerdo de reducción de capital, ni

el de su ejecución, ni existe en la actualidad, ningún crédito que no estuviera

consignado o asegurado en la forma exigida por la Ley. Que, aun en la

hipótesis de la aplicabilidad a este supuesto de la norma del artículo

277.2.1.a, a lo más que podría llegar es a exigir la manifestación expresa

de dicha ausencia de pasivo exigible no garantizada. Que por último se

solicita: a) reforma de la calificación en sentido de dejar sin efecto la

invocación del defecto que como insubsanable figura en el número 1 de

la nota; b) La reforma de esta calificación recurrida en el sentido de con-

siderar el citado defecto como subsanable mediante la aprobación de cer-

tificación social en la que se asevere que no existan ni en el momento

de la adopción del acuerdo de reducción ni en su ejecución ningún crédito

que no estuviera consignado o asegurado a la forma exigida por la ley.

IV

El Registrador Mercantil de Madrid número XII de Madrid acordó deses-

timar el recurso interpuesto y mantener en su integridad la nota de cali-

ficación. En cuanto a la petición alternativa señalada bajo la letra b) del

escrito de recurso igualmente se desestima, porque no puede modificarse

una calificación basándose en un eventual documento que no ha sido pre-

sentado en tiempo y forma de conformidad con lo dispuesto en el artículo

68 del Reglamento del Registro Mercantil, e informó: 1. Que la cuestión

consiste en determinar si puede la Junta General de una sociedad disuelta

y en periodo de liquidación reducir el capital con la finalidad de devolver

aportaciones a los socios. 2. Que una vez acordada la disolución de la

sociedad se abre el periodo de liquidación de la misma de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 266 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Dicha liquidación consiste esencialmente en cobrar los créditos, satisfacer

las deudas y formar una masa patrimonial repartible entre los socios (ar-

tículo 272 de la Ley de Sociedades Anónimas). Que en toda la regulación

legal del proceso de liquidación, que es de carácter imperativo, se pone

de manifiesto que es primordial la defensa de los intereses de los acreedores

sociales de acuerdo con los artículos 263, 273 y 277.2 de la Ley de Socie-

dades Anónimas. Que en cuanto a la función del socio, una vez disuelta

la sociedad, el derecho que le asiste a participar en las ganancias sociales

queda transformado en el derecho a participar en el patrimonio resultante

de la liquidación (artículo 48 de la Ley de Sociedades Anónimas), pero

la ley pone especial cuidado en que el reparto no pueda perjudicar a

los acreedores sociales y así además lo establecido en los artículos 275

y 276 de la Ley de Sociedades Anónimas. Que, por todo lo indicado, en

una sociedad disuelta no puede transmitirse a los socios el patrimonio

social sin previo cumplimiento de las normas imperativas que el regulan

el proceso de liquidación. 3. Que en una situación jurídica de la sociedad

como la que se ha indicado resulta evidente que tanto la doctrina como

la jurisprudencia haya tenido que plantearse cuales son las competencias

de la Junta durante el periodo de liquidación. Que la norma legal a la

que en principio hay que acudir es la constituida por el artículo 271 de

la Ley de Sociedades Anónimas. De esta norma se desprende que la com-

petencia de la Junta está condicionada por la finalidad misma que la liqui-

dación persigue. En este sentido las Sentencias del Tribunal Supremo de

5 de mayo de 1965, 31 de enero de 1971 y 31 de mayo de 1985. Que

parte de la doctrina amplía el campo competencial de la Junta establecido

por la Jurisprudencia, pero lo no se admite, a la vista del tan citado artículo

277.2 de al Ley de Sociedades Anónimas y pese de las cautelas previstas

en los artículos 166 y concordantes de la Ley de Sociedades Anónimas,

es la reducción de capital cuando la misma comporta devolución de apor-

taciones a los accionistas. 4. Que en el presente caso se vulneran las indi-

cadas normas que regulan el proceso de liquidación con posible perjuicio

para los acreedores de la sociedad, ya que se transfiere el patrimonio

social a los socios por medio de una reducción de capital que por lo dicho

no se considera válido que la Junta pueda acordar. Que la garantía de

los acreedores no se encuentra en la publicación de los anuncios relativos

la reducción de capital sino a la imposibilidad legal de que una Junta

de una sociedad disuelta pueda acordar una reducción de capital en los

términos del presente caso; y esta es la razón por lo que se considera

el defecto como insubsanable ya que afecta a la esencia misma del acuerdo

adoptado.

V

El recurrente se alzó contra el citado acuerdo, manteniéndose en sus

alegaciones, y añadió: Que el derecho a participar en las ganancias sociales

no se transforma en el derecho a participar en el patrimonio resultante

de la liquidación. Que el artículo 48 de la Ley de Sociedades Anónimas

es lisa y llanamente una declaración de los derechos esenciales del accio-

nistas. Que el Sr. Registrador confunde la distribución del patrimonio final

resultante del proceso liquidatorio, con el reintegro de los accionistas como

consecuencia de una reducción de capital. Que el artículo 277 debe inter-

pretarse teniendo en cuenta su ubicación sistemática dentro de la Ley.

Que este no es el caso de este recurso, pues aquí no hay balance final

de liquidación. Que cuando la ley establece la posibilidad de que el socio

pueda obtener el reintegro de una parte del patrimonio social sin esperar

a su liquidación final, hay que considerar que esta es una de las finalidades

del instituto de la reducción del capital social. Que no es este supuesto

el caso del reparto del patrimonio final resultante de la liquidación. La

compañía sigue viva y sigue teniendo su patrimonio.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 266, 267.1, 271, 272 y 277 de la Ley de Sociedades

Anónimas; las Sentencias del Tribunal Supremo de 5 de mayo de 1965,

1 de marzo de 1983 y 31 de mayo de 1985; y las Resoluciones de este

Centro de 16 de julio de 1998 y 22 de mayo de 2001.

1. Es objeto del presente recurso la negativa del Registrador a inscribir

el acuerdo de reducción del capital social de una sociedad anónima en

liquidación. Cuestión idéntica a la planteada fue abordada por la Reso-

lución de este Centro de 22 de mayo pasado cuyos fundamentos no cabe

sino reproducir.

2. Disuelta la sociedad se abre el periodo de liquidación, salvo en

los supuestos de sucesión a título universal en la totalidad de su patrimonio

(cfr. artículo 266 de la Ley de Sociedades Anónimas). La liquidación no

es sino un procedimiento independiente, aunque derivado de la disolución,

integrado por una serie de operaciones conducentes a extinguir sus rela-

ciones jurídicas de la sociedad tanto con terceros como con sus propios

socios para culminar con la extinción definitiva de la aquélla. Durante

ese periodo la sociedad sobrevive, conservando su personalidad jurídica,

pero sujeta a un status especial, por cuanto con la disolución se pone

fin a su vida empresarial activa (cfr. artículo 267.1) para pasar a realizar

las actuaciones tendentes tan sólo a lograr aquellos fines tal como resulta

de la enumeración de facultades de los liquidadores contenidas en el artí-

culo 272 de la Ley.

3. A diferencia del régimen del Código de comercio sobre liquidación

de sociedades en general, de contenido eminentemente dispositivo, el esta-

blecido en la Ley de Sociedades Anónimas tiene carácter acusadamente

imperativo. Y si bien la pervivencia de la sociedad durante el periodo

de liquidación hace necesario mantener, a diferencia de lo que ocurre

con los administradores, el funcionamiento de la junta general como órgano

soberano de expresión de la voluntad social, sus competencias han de

entenderse delimitadas por el fin a que la sociedad está abocada, de suerte

que ni son omnímodas ni menos pueden contravenir normas de derecho

necesario y así cabe deducirlo de la referencia que el artículo 271 de

la Ley hace a que a la misma «darán cuenta los liquidadores de la marcha

de la liquidación para que acuerden lo que convenga al interés común»

y así lo ha venido entendiendo la jurisprudencia (SSTS. de 5 de mayo

de 1965, 1 de marzo de 1983 y 31 de mayo de 1985).

4. En la enumeración que el artículo 272 de la Ley hace de las facul-

tades de los liquidadores encontramos, aparte de las de tipo formal, las

que implican la realización de los actos necesarios para llevar a cabo

la liquidación, con referencia especial a la culminación de las operaciones
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pendientes, al margen de la excepcional posibilidad de realizar aquellas

nuevas que la liquidación exija, la enajenación de los bienes sociales, el

cobro los créditos y dividendos pasivos y el pago a los acreedores sociales

y a los socios «ateniéndose a las normas que se establecen en esta Ley»

(cfr. artículo 272 g). Entre esas normas a que ha de sujetarse el pago

de acreedores y socios están no sólo las relativas a la forma sino también

el orden y tiempo en que han de hacerse, extremos a que se refiere el

artículo 277 cuando, pese a remitir a la hora de proceder a la división

del haber social a lo previsto en los estatutos o acordado por la junta

general, impone que «en todo caso» se tengan en cuanta entre otras las

siguientes reglas: «1.a Los liquidadores no podrán repartir entre los socios

el patrimonio social sin que hayan sido satisfechos todos los acreedores

o consignado el importe de sus créditos». Se establece por tanto un orden

imperativo en la extinción de las relaciones jurídicas existentes al tiempo

de la disolución de la sociedad, de suerte que habrán de serlo en primer

lugar las establecidas con terceros, sea a través del pago o consignación

del importe de sus créditos, y sólo una vez ello haya tenido lugar las

correspondientes a los socios (cfr. Resolución de 16 de julio de 1998).

Y esta prohibición legal de reparto anticipado ha de entenderse aplicable

no sólo al que tenga lugar de modo directo, a través de anticipos a cuenta

de la cuota de liquidación, sino también por vía indirecta, sea por medio

de adquisición de acciones por la propia sociedad —que es lo que el

recurrente alega que ha ocurrido en este caso—, sea la condonación de

dividendos pasivos acordados o cuya exigibilidad pueda ser necesaria para

el pago de las deudas [cfr. artículo 272 e)] o, como en el caso planteado

se pretende, a través de una reducción del capital social con devolución

de aportaciones. Supone, en definitiva, un reforzamiento de la posición

de los acreedores superior a la que se establece para el caso de reducción

de capital por cuanto no está condicionada al conocimiento por los mismos

de la reducción del patrimonio social ni al ejercicio en base a tal cono-

cimiento de un posible derecho de oposición.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso confirmando

la decisión apelada.

Madrid, 23 de julio de 2001.—La Directora general, Ana López Monís

Gallego.

Sr. Registrador Mercantil de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

16752 RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2001, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hacen públicos la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro de los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los
días 23 y 25 de agosto de 2001 y se anuncia la fecha de
celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los días 23 y 25

de agosto de 2001, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 23 de agosto de 2001:

Combinación ganadora: 7, 9, 8, 18, 17, 42.

Número complementario: 29.

Número del reintegro: 8.

Día 25 de agosto de 2001:

Combinación ganadora: 27, 12, 15, 38, 11, 20.

Número complementario: 17.

Número del reintegro: 8.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los

días 30 de agosto y 1 de septiembre de 2001, a las veintitrés quince horas,

en el Salón de Sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle

de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 27 de agosto de 2001.—El Director general, Luis Perezagua

Clamagirand.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

16753 RESOLUCIÓN de 4 mayo 2001, de la Secretaría de Estado
de Cultura, por la que se conceden las ayudas de viaje,
de la Dirección General de Cooperación y Comunicación
Cultural, correspondientes al segundo trimestre de 2001.

La Orden de 26 de marzo de 1998 (Boletín Oficial del Estado núme-

ro 80, de 3 de abril) establece las bases reguladoras para la concesión de

determinadas ayudas de la Dirección General de Cooperación y Comunicación

Cultural. Por Resolución de 31 de octubre de 2000 («Boletín Oficial del Estado»

número 275, de 16 de noviembre de 2000), de esa Dirección General, se

convocan, junto con el resto de las previstas en la Orden de 26 de marzo,

las ayudas de viaje correspondientes al presente ejercicio.

Las solicitudes de ayudas de viaje para el año 2001 cuentan con distintos

plazos de presentación, que dependen de las fechas en que se realicen

los desplazamientos (punto Cuarto, 5.1 de la Resolución de 31 de octubre

de 2000). Por la presente Resolución se conceden las ayudas del segundo

plazo, referidos a los viajes que se lleven a cabo en el segundo trimestre

de 2001.

De acuerdo con lo establecido en el punto Cuarto, 6.2.o de la citada

Resolución de 31 de octubre de 2000, los criterios tenidos en cuenta para

la selección de solicitudes han sido: Valoración de la aportación que repre-

senta la actividad propuesta para el cumplimiento de las finalidades del

apartado primero de la citada Resolución, el interés cultural de la actividad

que motiva el desplazamiento, la cualificación y experiencia acreditada

por el solicitante y los criterios generales consignados en el apartado segun-

do, punto 6.2.oa) de dicha Resolución.

Por tanto, considerando lo anterior y vistas todas las solicitudes pre-

sentadas a la convocatoria; vista la propuesta elaborada por la Comisión

de Estudio y Valoración en su reunión de 24 de abril de 2001, y de con-

formidad con lo establecido en el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciem-

bre, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para la con-

cesión de subvenciones públicas, en la Orden de 26 de marzo de 1998

y en la Resolución de 31 de octubre de 2000, antes citadas, dispongo:

Primero.—Conceder ayudas de viaje a las personas que se relacionan

en el anexo a la presente Resolución, correspondientes al segundo trimestre

de 2001, para concurrir a las actividades mencionadas en cada caso y

en las cuantías que asimismo se señalan.

Segundo.—Los viajes objeto de las presentes ayudas tendrán que haberse

realizado o se realizarán en las fechas consignadas por los beneficiarios

en sus correspondientes solicitudes.

La justificación de estas ayudas se llevará a cabo por los beneficiarios

en los tres meses siguientes a la terminación del viaje objeto de las presentes

ayudas.

Tercero.—Denegar el resto de las solicitudes, en aplicación de los cri-

terios que se expresan en anexo al acta de la Comisión de Estudio y

Valoración en su reunión de 24 de abril de 2001, cuyo contenido se encuen-

tra a disposición de los interesados en la Dirección General de Cooperación

y Comunicación Cultural de la Secretaría de Estado de Cultura, Ministerio

de Educación, Cultura y Deporte.

Esta resolución es definitiva en la vía administrativa y contra la misma

cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-

tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo estable-

cido en el artículo 11. 1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgá-

nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por

la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar

desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 46. 1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente resolución podrá ser recurrida potestativamente

en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha

dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-

ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 4 de mayo de 2001.—El Secretario de Estado, P. D. (Orden

de 26 de marzo de 1998), la Directora general de Cooperación y Comu-

nicación Cultural, Inés Argüelles Salaverría.


